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Madrid, 13 de junio de 2024 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto , de un SUMINISTRO DE FILTROS, MANTAS FILTRO Y CONJUNTOS 
BASTIDOS-FILTRO PARA LOS SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN DE LAS DISTINTAS 
SERIES DE MATERIAL MÓVIL E INSTALACIONES DE LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012400049) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ANDALUZA DE 
FILTROS S.L. 

La condición 6.3 y el apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares informan que en la Carpeta nº 3 se incluirán el 
Anexo I (Modelo de Proposición Económica) junto al archivo Excel 
denominado “Oferta Económica”, en los formatos de PDF firmado 
electrónicamente y Libro de Excel. 
 
Revisada la documentación presentada por el licitador en la Carpeta 3, 
conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, se constata que el licitador aporta el Anexo 
I (Proposición Económica) junto al archivo Excel denominado “ANEXO II 
OFERTA ECONOMICA” en formato PDF firmado electrónicamente por el 
apoderado o representante legal de la empresa. No aporta el archivo 
Excel denominado “ANEXO II OFERTA ECONOMICA” en formato PDF de 
Libro de Excel. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, y de acuerdo a lo establecido en la 
Condición 8.4 del Pliego de Condiciones Particulares habrán de remitir lo 
que se detalla: 
 

• Archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA ECONOMICA” en 
formato de Libro de Excel. 
 

Les apercibimos que no pueden modificar los precios presentados en 
su oferta económica inicial.  

BIOFILTRACION 
SOLUCIONES S.L. 

La condición 6.3 y el apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares informan que en la Carpeta nº 3 se incluirán el 
Anexo I (Modelo de Proposición Económica) junto al archivo Excel 
denominado “Oferta Económica”, en los formatos de PDF firmado 
electrónicamente y Libro de Excel. 
 
Revisada la documentación presentada por el licitador en la Carpeta 3, 
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conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, se constata que el licitador aporta el Anexo 
I (Proposición Económica) junto al archivo Excel denominado “ANEXO II 
OFERTA ECONOMICA” en formato PDF firmado electrónicamente por el 
apoderado o representante legal de la empresa. No aporta el archivo 
Excel denominado “ANEXO II OFERTA ECONOMICA” en formato PDF de 
Libro de Excel. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, y de acuerdo a lo establecido en la 
Condición 8.4 del Pliego de Condiciones Particulares habrán de remitir lo 
que se detalla: 
 

• Archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA ECONOMICA” en 
formato de Libro de Excel. 

 
Les apercibimos que no pueden modificar los precios presentados en 
su oferta económica inicial. 
 

CAMFIL ESPAÑA S.A. 

La condición 6.3 y el apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares informan que en la Carpeta nº 3 se incluirán el 
Anexo I (Modelo de Proposición Económica) junto al archivo Excel 
denominado “Oferta Económica”, en los formatos de PDF firmado 
electrónicamente y Libro de Excel. 
 
Revisada la documentación presentada por el licitador en la Carpeta 3, 
conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, se constata que aporta únicamente el 
Anexo I (Proposición Económica) junto al archivo Excel denominado 
“ANEXO II OFERTA ECONOMICA” en formato PDF firmado 
electrónicamente por el apoderado o representante legal de la empresa 
y observamos lo que sigue: 
 

➢ Los precios unitarios tienen más de dos decimales, 
contraviniendo lo establecido expresamente en el apartado 27 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en 
el archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA ECONOMICA”, 
de tal forma que la suma de las cantidades de los precios 
ofertados por unidad de empaquetado (sin IVA) no coincide con 
el importe total ofertado (sin IVA) que aparece en la celda J22. 
Existe un descuadre de 7,81 €. 

➢ El licitador aporta el Anexo I (Proposición Económica) junto al 
archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA ECONOMICA” en 
formato PDF firmado electrónicamente por el apoderado o 
representante legal de la empresa. No aporta el archivo Excel 
denominado “ANEXO II OFERTA ECONOMICA” en formato PDF 
de Libro de Excel. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
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requerimiento de subsanación, y de acuerdo a lo establecido en la 
Condición 8.4 del Pliego de Condiciones Particulares habrán de remitir la 
documentación que se detalla: 
 

• Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, en su caso. 
 

• Archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA ECONOMICA” en 
formato PDF, firmado electrónicamente por el apoderado o 
representante legal de la empresa, cumplimentado con arreglo 
a las indicaciones del apartado 27 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares y del propio “ANEXO II OFERTA 
ECONOMICA”. 

 

• Archivo Excel denominado “ANEXO II OFERTA ECONOMICA” en 
formato de Libro de Excel, cumplimentado con arreglo a las 
indicaciones del apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares y del propio “ANEXO II OFERTA 
ECONOMICA”. 

 
Les apercibimos que no pueden modificar los precios presentados en 
su oferta económica inicial. 
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